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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e ' 
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S . 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abri-
de l859) . 

SUMARIO 
Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto declarando en suspenso la 

prohibición de importar trigos p a r a 
los contingentes comprendidos en el 
mismo. 

Real orden estableciendo desde el l . " 
de marzo hasta el 31 de agosto, am
bos inclusive, una reducción del 10 
por 100 en los precios señalados en 
las tarifas vigentes de los ferroca
rriles españoles p a r a los transportes 
de trigos que desde el intei-ior de la 
Península se dirijan a ¡os puertos, 
sin reciprocidad depuerto a interior 
y en ningún caso para los trigos 
procedentes de importación. 

Ministerio de Fomento 
Real orden disponiendo se abra con

curso p a r a la distribución de la 
cantidad que se indica destinada a 
sub venciones y premios a Cámaras 
y Sindicatos Agrícolas, Cajas rura
les y otras entidades. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X H I 
(q- D . g.), S . M. l a R e i n a D o ñ a V i o 
toria Eugenia , S . A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e ln'f antes y demás per

sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del d ía 2 de marzo de 1928). 

R E A L DECRETO 

N ú m . 381 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Pre
sidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícu lo 1.° De acuerdo con lo 

establecido en el apartado b) del 
art. I.0 del Rea l decreto de 9 de 
julio de 1926, queda en suspenso la 
prohibic ión de importar trigos para 
los contingentes comprendidos en la 
presente d ispos ic ión . 

A r t . 2.° Dichos contingentes sa
tisfarán los derechos arancelarios y 
de transporte vigentes a la publica
ción del Rea l decreto antes citado, 
y tanto los trigos que se importen 
como sus harinas, quedarán interve
nidos por la Direcc ión general de 
Abastos. 

Art . 3 .° E l primer cupo de im
portación comprenderá 44.000 tone
ladas, que se importarán precisa
mente por los puertos de Barcelona, 
Valencia, Málaga, Gijón y Bilbao. 

Art . 4.° L o s trigos importados 
per Barcelona se des t inarán al abas
to de las provincias de Gerona, B a r 
celona y Tarragona; los importados 
por Valencia y Málaga, se dedicarán 
a estas provincias; los correspon-1 
dientes a Gijón, a la de Asturias, y 
los de Bilbao, a la'de Vizcaya . 

Unicamente en el caso que la D i 
rección general de abastos observe 
en otras provincias doficiencias para 
el suministro de harinas, y lo crea 
indispensable, podrá autorizar las 
salidas de las harinas de los trigos 
importados de aquellas provincias 
para las cuales están asignados, a 
las en que observe tal necesidad. 

A r t . 5.° Los cupos que se im
portarán porcada uno de los puertos 
citados, serán: de 20.000 toneladas, 
por el do Barcelona; 7.000, por Va
lencia; 5.000, por el de Málaga; de 
6.600, por el de Gijón y de 6.500, 
por el de Bilbao; admit iéndose para 
la facilidad de las transacciones co
merciales e! 10 por 100 en m á s o eu 
menos en los cupos fijados. 

A r t . 6.° Los cupos cuya impor
tac ión se autoriza por cada puerto 
serán distribuidos entre los moltura-
dores de la zona que deban abastecer, 
proporcionalmeute a la capacidad de 
molturacióu de las fábricas de quie
nes soliciten la importac ión. 

Ar t . 7.° Corresponderá hacer esta 
distribución a las Cámaras de Co
mercio, las cuales la someterán en 
un plazo máx imo de diez días a la 
Direcc ión general de Comercio para 
su aprobación definitiva. 

Con arreglo a la distr ibución apro
bada, la D irecc ión general de Abas
tos expedirá la correspondiente au
torización de exportación a los inte
resados. 

A r t . 3 . ° L o s molturadores ten
drán un plazo de cincuenta días 
para realizar la importac ión a que 
'haye.ii « ido autorizados, contándose 
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dichos días desde la fecha en que 
reciban la orden de autorización 
para importar. 

A r t . 9.° L o s trigos importados 
por cada fabricante serán moltura
dos eu las fábricas a las que se les 
concedió ía autorización de impor
tar, en el plazo más breve posible, 
dada su capacidad molturadora. 

A r t . 10. Quedan obligados los 
molturadores a dar al consumo las 
harinas procedentes de los trigos 
que importen al precio m á x i m o de 
65 pesetas los 100 kilos, con inclu
s ión del envase y peso bruto por 
neto. 

A r t . 11. S i lo demandaran las 
necesidades del consumo, el Gobier
no podrá autorizar la importación 
de nuevos contingentes por los puer
tos señalados o por otros que juzga
ra, precisos, y en este caso los cupos 
de importac ión concedidos a cada 
puerto se publ icarán oportunamente 
en la Gaceta de Madrid y se distrí 
buirán entre los molturadores dé las 
zonas que deban abastecer, con 
arreglo a las normas marcadas en la 
presente dispos ic ión. 

Ar t . 12. L o s contingentes suce
sivos que puedan importarse en vir
tud del presente E e a l decreto debe 
rán encontrarse en el puerto de 
desembarco antes de 1.° de julio del 
«orr ienté año . 

Ar t . 13. A fin de tener garan
tidas en todo momento las necesida
des de! consumo, si existieran, difi
cultades para que los molturadores 
de las provincias señaladas en esta 
dispos ic ión realicen la importación 
de trigos en la forma que se deter
mina, el Gobierno podrá variar las 
normas establecidas en la misma y 
disponer se realice por otro medio 

Articulo adicional. Existiendo, 
sin haber sido exportadas sus hari 
ñas , 3.210 toneladas de trigo de los 
importados con arreglo al Real de
creto de 28 de agosto de 1927, es
tando próx imo a terminarse el plazo 
concedido en él mismo para la ex
portación de las harinas, y con el 
fin de normalizar nuestro mercado 
lo antes posible, se autoriza a los 
importadores de los trigos de refe
rencia para que puedan dedicar sus 
harinas al abasto de la zona donde 
estén situados, previo el pago de los 
derechos arancelarios e impuestos 
fijados en la presente d i spos ic ión . 

Los industriales interesados en el 
caso a que se refiere este art ículo , 
que deseen acogerse al anterior be
neficio, deberán recabar la autoriza
ción correspondiente de la Direcc ión 
general de Abastos, quedando obli
gados a vender las harinas 'prooe; 

dentes de estos trigos al precio 
m á x i m o de 65 pesetas los 100 kilo
gramos, incluido' el envase y peso 
bruto por neto, a todas las demás 
disposiciones a que quedan someti
dos los trigos cuya importación se 
autoriza, y dándose por terminado 
para estos industriales el ensayo 
prescrito en el Real decreto de 28 
de agosto de 1927. 

Dado en Palacio a diez y nueve 
de febrero de mil novecientos vein
t i o c h o . — A L F O N S O . — E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja. 

R E A L ORDEN 

Núra. 279 
Excmo. S r . : Oon el fin de asegu

rar en todo momento en los merca
dos nacionales de más difícil sumi
nistro el normal abastecimiento de 
trigo, y garantizar al mismo tiempo 
los intereses de los productores es
pañoles de tan importante cereal, 
faci l i tándoles la concurrencia con el 
de importación extranjera, que la 
prev is ión ha determinado a autori
zar se importe en España por Rea l 
decreto de 19 del actual, 

S. M. el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Se establece desde el l . " de marzo 
hasta e! 31 de agosto, ambos inclu
sive, una reducción del 10 por 100 
en los precios señalados en las tari
fas vigentes de los ferrocarriles es
pañoles para los transportes de tri
gos que desde el interior de la 
Penínsu la se dirijan a los puertos, 
sin reciprocidad de puerto a interior, 
y en n i n g ú n caso para los trigos 
procedentes de importac ión. 

L a diferencia que en los balances 
anuales de las Compañías pudiera 
originar la i-educeión de precios que 
en las tarifas se establece, encontra
rá su compensac ión , en caso preciso, 
en la apl icación de las normas regu
ladoras establecidas en él Real de
creto-ley de 8 de agosto de 1926. ' 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años . Ma
drid, 22 de febrero de 1928.—Primo 
de Rivera . 
S r . Ministro de Fomento. 

(Gaceta del día 23 de febrero de 1928) 

MINISTERIO B E FOMENTO 
R E A L ORDEN 

Ntim. 31 
Excmo. S r . : Consignado en el ca! 

pí tulo 6.°, art. 1.°, concepto 5.° del 
presupuesto vigente .del Ministerio 

de Fomento el crédito de 40.000 pe
setas con destinoa subvenciones y 
premios a Cámaras y Sindicatos 
Agr íco las , Cajas rurales y otras en
tidades, 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha 
servido disponer que se abra el opor
tuno concurso para la distr ibución 
de la mencionada cantidad con su
jeción a las reglas establecidas por 
la Real orden de 15 de octubre de 
1925 ("íracete del 22), complementa
da, en cuanto a la tramitac ión de 
los expedientes en este Ministerio, 
Dor la de 12 de febrero de 1926, con 
"es aclaraciones siguientes: 

1." L a s instancias para el con
curso, con expres ión clara del nom
bre, apellidos y cargo de las perso
nas que las formulan en nombre de 
la entidad solicitante, y dirigidas al 
Excmo. S r . Ministro de Fomento, se 
presentarán, acompañadas de todos 
os documentos y justificantes exi

gidos por las citadas reglas, en el 
Consejo provincial de Fomento que 
corresponda, dentro del plazo de 
quince días , a partir de la fecha en 
que se publique la presente dispo
s ic ión en la Gaceta de Madrid. 

Los Consejos provinciales de 
Fomento harán constar, mediante 
diligencia autorizada en cada ins
tancia, la fecha de presentación, 
dejando necesariamente sin curso 
aquellas que estuvieren fuera dt-
plazo o cuya documentac ión resul 
tare defectuosa o incompleta confor
me a las expresadas reglas. 

3. " L o s Comisarios regios, P r f 
sidentes de aquellos organismos, 
remit irán, en el t érmino m á x i m o tU 
diez días , las instancias admitidas I 
con sus documentos, a informe de k I 
Jefatura de la respectiva Seccic n 
A g r o n ó m i c a , la cual lo evacuará se
paradamente, respecto de cada ui a 
de ellas, en el plazo de quince di 
y en los términos prevenidos en Is -
aludidas reglas. 

4. " L a s Jefaturas de las Secci -
nes A g r o n ó m i c a s devo lverán , inf<; 
madas, las instancias y documen' 
c ión referente a las mismas al Co..-
sejo provincial de Fomento para 
en sesión de Pleno emita, separa,¡'i 
mente en cada caso, el díctame', 
prevenido en la Real orden de 1 1 
de octubre de 1925. 

B." L o s Comisarios regios etev. -
rán al Ministerio, antes del día i > | 
de abril próx imo, las instancias pi -
sentadas dentro del t érmino con 1 
documentac ión completa, el infon.."-1 
de la .Secc ión A g r o n ó m i c a y el i'1 ' 
tamen del Consejo provincial 
Fomento, quedando sin curso \ 

ientes qnei no. se ajusten a 
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requisitos y plazos determinados en 
esta regla. 

6." Extractadas sucintamente tan 
sólo las instancias y documentos re
cibidos por conducto y en plazo y 
forma reglamentaria, y consignarlo 
en el expediente que se abra el in
forme del Negociado de Acción 
Social y Mejoras Agrarias, se remi
tirá lo actuado, con todos los ante
cedentes, a l Consejo Superior de 
Fomento, para que en el término de 
veinte días emita dictamen la Co
m i s i ó n permanente de dicho alto 
Cuerpo consultivo y lo devo lverá 
informado para su tramitación y 
ulterior l e so luc ión definitiva. 

L o que de Real orden comunico a 
V . E . para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde a 
V . E . muchos años . Madrid, 15 de 
febrero de 1928.—P. D . , Vellando. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

proxincias. 
''Gaceta del día 17 de febrero de 1928) 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

E l vecino de Sardonedo Lorenzo 
Carrizo F e r n á n d e z , me dice que de 
un prado de sn propiedad, en la 
tarde del d ía 21 del actual, des
apareció un pollino, pelo pardo, ca
pón , alzada regular, de siete años 
de edad, con cabezada y una cadena 
de hierro arrollada al cuello, sin 
qúe á pesar de las averiguaciones 
practicadas haya podido saber su 
paradero. 

Por lo tanto, ruego a la persona 
que la haya recogido, lo comunique 
a esta Alca ld ía , a fin de que su due
ño pase a recogerlo, previo el pago 
de gastos de manutenc ión y demás 
que ha3'a ocasionado. 

Santa Marina, 27 febrero 1928.— 
E l Alcalde, José L . Rubio . 

Alcaldía constitucional de 
Castri lh de los Polvazares 

Habiendo sido anulado por el 
Tribunal provincial el repartimien
to general de utilidades del año de 
1927, y confeccionado nuevamente 
por las Juntas parroquiales, se halla 
expuesto al públ ico por 15 días , en 
la Seórretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales y tres días más , 
podrán los contribuyentes com
prendidos en el mismo hacer las 
reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho y que habrán de 
fundarse en hechos concretos y de
terminados, y contener tas pruebas 

necesarias para justif icación de lo 
reclamado; pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Castrillo de los Polvazares. 2o de 
febrero de 1928. — E l Alcalde, To
más Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Habiéndose efectuado en los días 
21 y 22 del actual, la hi tac ión en 
los caminos, cañadas y praderas co
munales de este término de Zotes, 
se hace saber que todo el poseedor 
de fincas que se considere perjudi
cados en dicha h i tac ión , podrá pre
sentar en esta Alca ld ía , en el plazo 
de diez días , por escrito, las recla
maciones que sean justas, y trans
curridos, no serán admitidas. 

A l mismo tiempo y por el plazo 
reglamentario, se hallan expuestos 
al públ ico , en la Sec i e tar ía del 
Ayuntamiento, con el fin de que 
sean examinados por los vecinos y 
formulen las reclamaciones que con
sideren pertinentes: 

L a rectificación formada en el 
año actual al padrón de habitantes 
formado en 1.° de diciembre de 1924. 

E l padrón de cédulas personales 
formado para el año actual de 1928. 

Y la lista de mayores contribu
yentes con derecho a votar en las 
elecciones de compromisarios para 
Senadores. 

Zotes del Páramo, 27 de febrero 
de 1928.—El Alcalde, E . Chamorra. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del P á r a m o 

Hecha la rectificación del padrón 
de habitantes de este Municipio, se 
expone ai públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a fin de que 
las personas interesadas en el mis
mo, puedan formular reclamacio
nes, en plazo de quince días. 

L a s que se presenten con poste
rioridad al indicado plazo, serán 
desestimadas. 

* * # 
Cumplidos los requisitos a que se 

refiere el artículo 27 de la Instruc
c ión de Recaudación de cédulas 
personales, y por el plazo que en el 
mismo se expresa, se halla do mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el padrón de dicho im
puesto, a fin de que los interesados 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen procedentes; pasado dicho 
plazo, no se admit irán las que se 
presenten. 

Santa María del Páramo, a 28 de 
febrero de 1928. — E l Alcalde, Vida l 
'lo Paz. . •. 

E N T I D A D ^ MENORES 
Junta vecinal de Villalfeide 

E l día 24 de marzo próx imo y 
hora de las diez, tendrá lugar bajo 
mi presidencia efectiva o delegada, 
la subasta del aprovechamiento de 
10 metros cúbicos de madera de ro
ble y otros 10 de madera de haya 
del monto número 661 del Catá logo , 
perteneciente a este pueblo, inclui
dos en el plan forestal, por el tipo 
de 250 pesetas, a la alza, con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas publicado en el BOMSTÍJT OFI
CIAL del día 15 de diciembre de 
1927 y al de las administrativas que 
se hallan a dispos ic ión del públ ico 
en esta Junta . 

No se admit irán posturas que no 
vayan acompañadas de la cédula 
personal y resguardo del depósi to 
del 5 por 100 del tipo de tasación. 

Caso de no resultar adjudicado el 
remate en la primera subasta se ce
lebrará una segunda diez días des
pués , y si tampoco lo hubiere se 
repetirá una tercera después del 
mismo período de tiempo, con el 
mismo tipo y requisitos de las an
teriores. 

L o que se hace públ ico por el pre
sente, para mayor concurrencia de 
licitadores. 

Villalfeide, 22 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Pedro Robles. 

Junta vecinal de Luengos 
Formado por esta Junta vecinal 

e! proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1928 y aprobado 
definitivamente por la Junta veci
nal en ses ión del 11 de febrero, que
da expuesto al público en la Secre
taría de la Junta por término de 
quince días , durante los cuales y 
tres días más puedan presentar las 
reclamaciones que se c o n s i d e r e n 
pertinentes pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Luengos, 19 do febiwo de 1928. 
— E l Presidente, Bernabé Castro. 

Junta vecinal de Tabuyuelo 

Formado por la Junta vecinal de 
este pueblo el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públ ico , 
mi casa del S r . Presidente, por tér
mino de ocho d ías , lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del art. 5 .° . del Real decreto de 23 
de agosto de 1924. 

Tabuyuelo, 1.° de enero : de 1928. 
— E l Presidente, Bernardo Vidal . 



304 

Junta vecinal de Castro de la Lomba 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-1928, aprobado por orden de 27 de octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad son lo consignado en ól mencionado P l a n , se sacan a públ ica subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de enero.de 1928. 

Número 
,4.1., 

monte 

147 

C L A S E S D E L A P R O V E C H A M I E N T O 

Caza 

D u r a c i ó n • 
del disfrute 

10 años . 

T a s a c i ó n 
anual 

Pesetas 

25,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

22,50 

F E C H A D E L A S U B A S T A 

Mes y d ía 

18 de marzo. 

Hora 

10. 

Castro de la Lomba, 18 de febrero de 1928. E l Presidente, J e r ó n i m o Diez. 

Juntas vecinales de Perreras y Morriondo 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-1928 aprobado por orden de 27 de octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado P lan , se sacan a públ ica subasta los aprovechanien-
tos que ae detallan en la siguiente re lac ión. L a s subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los dias - y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del dia 
80 y 81 de. enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

23 

C L A S E D E L A P R O V E C H A M E N T O 

Caza. 

D u r a c i ó n 
del disfrute 

10 a ñ o s . . 

T a s a c i ó n 
anual 

Pesetas 

50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

75,00 

F E C H A D E L A S U B A S T A 

Mes y dia 

18 de marzo. 

H o r a 

Perreras y Morriondo, 20 de febrero de 1928. —Los Presidentes, Francisco Alonso y Salvador S á n c h e z . 

Junta vecinal de Rédipolíos 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-1928 aprobado por orden de 27 de octubre de 192 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el ménoionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovech&mien 
tos que se detallan en la siguiente re lación. L a s subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo e;; 
los dias y horas que en la.misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, ¡as especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de enero de 1928. 

Numero 
del 

monte 

480 

C L A S E S D E L A P R O V E C H A M I E N T O 

Pastos de verano del puerto L a Pafiuela 

D u r a c i ó n 
del disfrute 

5 a ñ o s . . . 

T a s a c i ó n 
anual 

Pesetas 

18CS00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

31,80 

F E C H A D E L A S U B A S T A 

Mes y d ía 

18 de m a r z o . . . . 

H o r a 

12 

Ri'pollós, SO'deféibfó'átfa & 2 8 . — E l Presidente, Bonifacio V¡eg&. 

Imp. de la D i p u t a c i ó n Provincia-


